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RESOLUCIÓN No. 177 DE 05 DE MARZO DE 2026

“Por la cual se interrumpen unas vacaciones y se da por terminado un
encargo en la Oficina Jurídica”

EL SECRETARIO DE DESPACHO

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en uso de sus facultades
legales y en especial las conferidas en el Decreto Único del Sector Cultura,
Recreación y Deporte No. 649 de 22 de diciembre de 2025, el Decreto de

Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución No.105 de 9 de febrero de 2026, se concedieron quince
(15)  días  hábiles  de  vacaciones  a  la  servidora  SANDRA  MARGOTH  VÉLEZ
ABELLO, Jefe de Oficina, Código 006 Grado 07, de la Oficina Jurídica,  identificada
con la Cédula No. 35.409.162, correspondientes al periodo comprendido entre el 1º de
marzo de 2025 y el 28 de febrero de 2026, para ser disfrutadas del 2 de marzo y hasta
el 20 de marzo de 2026, reintegrándose a sus labores el 24 de marzo de 2026.

Que mediante  Resolución  No.158 de 26 de febrero  de 2026,  con ocasión  de las
vacaciones concedidas a la titular del empleo Jefe de Oficina, Código 006 Grado 07,
de la Oficina Jurídica, se encargó de las funciones, sin perjuicio de las funciones que
les  son  propias,  al  servidor  HÉCTOR  RICARDO  OJEDA  SIERRA  Profesional
Especializado Código 222 Grado 19 de la Oficina Jurídica, del 2 de marzo y hasta el 20
de marzo de 2026.

Que mediante comunicación interna radicado No. 20261100149613 del 2 de marzo de
2026, el Secretario de Despacho, solicitó:

…se realice el trámite pertinente con el fin de suspender por necesidades del
servicio el disfrute de vacaciones de la Dra. Sandra Margoth Vélez Abello, Jefe
Jurídica de esta Secretaria a partir del jueves 5 de marzo de 2026. 

Igualmente,  las  mismas se  retomarán  el  18  de  agosto  al  2  de  septiembre
debiéndose  de  reincorporar  el  jueves  3  de  septiembre  de  la  presente
anualidad…
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Que, teniendo en cuenta  lo  anterior  se  hace necesario  interrumpir  las vacaciones
concedidas mediante  Resolución  No.105 de 9 de febrero  de 2026,  a  la  servidora
SANDRA MARGOTH VÉLEZ ABELLO, Jefe de Oficina, Código 006 Grado 07, de la
Oficina  Jurídica  a  partir  del  5  de  marzo de 2026 y  dar  por  terminado el  encargo
efectuado  mediante  Resolución  No.158  de  26  de  febrero  de  2026,  al  servidor
HÉCTOR RICARDO OJEDA SIERRA Profesional Especializado Código 222 Grado 19 de
la Oficina Jurídica.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° Interrumpir a partir del 5 de marzo de 2026, las vacaciones concedidas
mediante  Resolución  No.105  de  9  de  febrero  de  2026,  a  la  servidora  SANDRA
MARGOTH VÉLEZ ABELLO,  Jefe de Oficina, Código 006 Grado 07, de la Oficina
Jurídica, quedando doce (12) días hábiles pendientes de vacaciones por disfrutar.

ARTÍCULO  2°.  Autorizar  la  reanudación  de  los doce  (12)  días  pendientes  de
vacaciones por disfrutar, a la servidora SANDRA MARGOTH VÉLEZ ABELLO, Jefe
de Oficina, Código 006 Grado 07 de la Oficina Jurídica, a partir del 18 de agosto y
hasta el  2 de septiembre de 2026, retomando sus funciones el  3 de septiembre de
2026.

ARTÍCULO 3°. Dar por terminado el encargo de las funciones del empleo de Jefe de
Oficina Código 006 Grado 07 de la Oficina Jurídica, sin perjuicio de las funciones que
les  son  propias,  al  servidor  HÉCTOR  RICARDO  OJEDA  SIERRA  Profesional
Especializado Código 222 Grado 19 de la  Oficina Jurídica, a partir del 5 de marzo de
2026.

ARTÍCULO 4°.  Comunicar  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  través  de  la
Dirección  de  Gestión  Corporativa  y  Relación  con  el  Ciudadano  a  los  servidores
SANDRA MARGOTH VÉLEZ ABELLO y HÉCTOR RICARDO OJEDA SIERRA, a la
Oficina  Jurídica,  al  Despacho y  a  los  Grupos Internos de Trabajo  de Gestión  del
Talento  Humano,  de  Gestión  Financiera,  de  Servicios  Administrativos  y  de
Infraestructura y Sistemas de Información de esta entidad, para lo de su competencia.
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ARTÍCULO 5°.  Publicar a través de la Dirección de Gestión Corporativa y Relación
con el Ciudadano la presente resolución en el portal web de la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte, en el vínculo de transparencia, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2 del Decreto 159 de 2021. 

ARTÍCULO 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de marzo (03) de dos mil veintiséis (2026).

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte
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